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AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

CVE-2025-9459	 Bases reguladoras de la convocatoria para proveer, mediante 
oposición, turno libre, dos plazas de Oficial de Oficios Múltiples, 
encuadrada en Administración General, Área Oficios, clasificadas en 
el Grupo C Subgrupo C2, vacantes en la plantilla de personal laboral. 
Expediente 7318/2025.

Primera. - Objeto de convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad, como personal laboral fijo, 
por el procedimiento de oposición, turno libre, de dos plazas de Oficial de Oficios Múltiples, 
encuadradas en Administración General, Área Oficios; Denominación: Oficial de Oficios Múltiples 
(60.10.06.V1); clasificadas en el Grupo C Subgrupo C2; dotadas con las retribuciones o 
emolumentos que correspondan con arreglo a la legislación vigente, adscritas al Departamento 
de Urbanismo y Obras, con los horarios a tal efecto establecidos e incluidas en la Oferta de 
Empleo Público correspondiente al año 2024 (B.O.C. 171 de 31 de mayo de 2024).

Las plazas referidas están adscritas al Departamento de Urbanismo y Obras y tiene 
encomendadas las funciones para este tipo de puesto y descrita en la correspondiente ficha de 
la Relación de Puestos de trabajo

Se estará a lo establecido en la plantilla municipal y relación de puestos de trabajo en 
materia de definición, características, contenido, régimen retributivo, etc, de la plaza convocada 
en función del puesto de trabajo de adscripción.

Las presentes bases serán publicadas en el Boletín Oficial de Cantabria, así como en el 
tablón electrónico del Ayuntamiento de Astillero. De conformidad con el artículo 45.1.a) de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se fija como medio de comunicación a los interesados de los actos, acuerdos y 
resoluciones integrantes de este procedimiento selectivo, la exposición en el tablón electrónico 
del Ayuntamiento de Astillero. Asimismo, se podrá obtener información en relación con estas 
bases, su convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones 
del Tribunal, en la página web del Ayuntamiento de Astillero en la siguiente dirección: 
https://www.astillero.es en el apartado de Oferta de empleo público.

En ningún caso la información que se suministre mediante el medio citado, sustituirá 
las comunicaciones y publicaciones que a través de boletines oficiales y tablón de anuncios 
municipal se determinan de conformidad con la legislación vigente en las presentes bases.

Segunda. - Requisitos de los aspirantes.

Los requisitos que habrán de reunir los aspirantes son los siguientes:

a) Tener nacionalidad española o estar incurso en alguno de los supuestos previstos en el 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

b) Tener cumplidos, en la fecha de la convocatoria, los 16 años de edad y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria. Asimismo, se estará a lo dispuesto en la Orden EDU/1603/2009, de 
10 de junio, por la que se establecen equivalencias con los títulos de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria y de Bachiller regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
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de Educación, modificada mediante Orden EDU/520/2011, de 7 de marzo y a la Orden 
ECD/1417/2012, de 20 de junio, por la que se establece la equivalencia del Certificado de 
Escolaridad y de otros estudios con el título de Graduado Escolar regulado en la Ley 14/1970, 
de 4 de agosto, General de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa, a efectos 
laborales. Igualmente, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar 
en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, 
la homologación.

c) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase C.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de la Administración 
del Estado, las Comunidades Autónomas o la Administración Local, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de las funciones públicas en los términos establecidos en el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público.

e) Poseer capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto.

Todos los requisitos anteriores deberán reunirlos los aspirantes en la fecha en que finalice 
el plazo para la presentación de instancias.

Tercera. - Incompatibilidades del cargo.

Las comprendidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal 
al servicio de las Administraciones Públicas.

Cuarta. - Presentación de instancias.

Las instancias, según modelo del Anexo I, solicitando tomar parte en la Convocatoria en 
las que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones 
exigidas, se dirigirán a la Alcaldía Presidencia de este Excmo. Ayuntamiento y se presentarán 
en el Registro General, sito en la calle San José 10 de Astillero, en el plazo de veinte (20) días 
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en 
el Boletín Oficial del Estado.

Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 16 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

A las instancias los interesados deberán acompañar los siguientes documentos:

- Fotocopia del D.N.I. (vigente).

- Fotocopia del título académico exigido para tomar parte en la convocatoria.

- Fotocopia del Permiso de Conducir C.

- A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe 
de los derechos de examen que ascienden a 40 euros, con carácter general; que los aspirantes 
deberán ingresar por medio de cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras del 
Ayuntamiento por uno de los siguientes medios:

● Mediante transferencia bancaria a la cuenta número ES19 2103 7144 29 0030010285, 
debiendo consignar en la misma el nombre del aspirante que realiza el ingreso, aun cuando sea 
impuesta por persona distinta, y en el concepto "Pruebas Oficial OEP 2024"

● Mediante la retirada previa de la carta de pago en las Oficinas de la Recaudación Municipal, 
ubicadas en la c/ San José nº 10 de Astillero.
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En cualquiera de los dos casos, el documento acreditativo de abono de tasas se deberá 
presentar junto con la instancia. Dichos derechos de examen serán devueltos en el caso de 
ser excluidos de las pruebas selectivas de acuerdo con el artículo 4º de la Ordenanza Fiscal 
Reguladora por Tasas de Derechos de Examen. El no abono de dicha cantidad, durante el plazo 
de presentación de instancias, supone la exclusión del proceso selectivo.

El impreso de instancia se ajustará al modelo oficial recogido en el Anexo I, que se facilitará 
en las oficinas del Registro General del Ayuntamiento. Dicho modelo de instancia se podrá 
imprimir en la dirección web del Ayuntamiento de Astillero: https://www.astillero.es en el 
apartado de Oferta de empleo público.

Es de la exclusiva responsabilidad del aspirante la veracidad de los datos declarados por lo 
que si por el Ayuntamiento de Astillero se detectara la falsedad de los mismos se procederá 
a la automática exclusión del aspirante del proceso selectivo cualquiera que fuera la fase de 
proceso selectivo en la que se encontrara.

Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias no se admitirá ningún justificante 
o acreditación de circunstancias aun cuando se refieran a hechos producidos con anterioridad 
a la finalización de dicho plazo.

Quinta. - Admisión de los aspirantes.

Terminado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Corporación aprobará 
la lista de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de la causa de exclusión, que se 
hará pública en el Boletín Oficial de Cantabria, concediéndose un plazo de diez (10) hábiles 
para la subsanación de los posibles errores en las instancias presentadas.

Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias no se admitirá la presentación 
de nueva documentación para acreditación de requisitos aun cuando se refieran a hechos 
producidos con anterioridad a la finalización de dicho plazo, salvo la que resulte precisa al 
objeto de subsanar errores materiales en la documentación aportada en el momento de 
presentación de instancias.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no 
aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
excluidos de la realización de las pruebas.

El lugar y la fecha de comienzo del proceso de selección y la composición nominal del 
Tribunal Calificador será anunciada en el Boletín Oficial de Cantabria y tablón electrónico de 
la Corporación, publicándose los resultados de la convocatoria en éste, pudiéndose consultar 
igualmente en la dirección web del Ayuntamiento de Astillero: https://www.astillero.es en el 
apartado de Oferta de empleo público.

El hecho de figurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los interesados 
la posesión de los requisitos exigidos en la base segunda. Cuando de la documentación que, de 
acuerdo con la base décima, debe presentarse en caso de ser aprobado, se desprenda que no 
poseen alguno de los requisitos, los interesados decaerán de todos los derechos que pudieran 
derivarse de su participación.

Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal tuviera conocimiento de que alguno 
de los candidatos carece de los requisitos necesarios para participar en el mismo, previa 
audiencia del interesado, lo pondrá en conocimiento de la Alcaldía-Presidencia proponiendo su 
exclusión y comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades en que hubiera incurrido 
el aspirante en la solicitud de admisión a los efectos procedentes.
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En este caso, hasta tanto se emita la resolución correspondiente, el aspirante podrá seguir 
participando condicionalmente en el proceso selectivo. Los errores materiales o de hecho que 
pudieran advertirse en la lista podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición 
del interesado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

Sexta. - Tribunal Calificador.

El órgano de selección estará compuesto por el/la Presidente/a, el/la Secretario/a y tres 
(3) vocales, atendiéndose a criterios de paridad de género. Corresponderá a este órgano 
la resolución del proceso selectivo. Su nombramiento se determinará por Resolución de la 
Alcaldía-Presidencia. El órgano de selección se ajustará a lo dispuesto en el artículo 60 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ley 39/2015, de 1 de octubre, y demás normas 
de general aplicación.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes, se 
hará pública mediante edicto inserto en el Boletín Oficial de Cantabria y en la dirección web 
municipal https://www.astillero.es en el apartado de Oferta de empleo público.

Todos los miembros del Tribunal deberán ostentar la titulación adecuada para garantizar 
en su composición los principios de profesionalidad e imparcialidad y en su actuación los de 
independencia y discrecionalidad técnica, actuando siempre a título individual y no pudiendo 
ostentarse a modo de representación o por cuenta de nadie.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus 
miembros, y está facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse en el desarrollo 
de la oposición, y para adoptar los acuerdos necesarios para el debido orden del mismo, en 
todo lo no previsto en estas bases.

Cuando el procedimiento selectivo por razón del número de aspirantes presentados así lo 
aconsejara, el Tribunal por medio de su Presidente podrá disponer la incorporación al mismo, 
con carácter temporal, de otros empleados públicos para colaborar en el desarrollo de los 
procesos de selección, bajo la dirección del citado Tribunal.

Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán 
recusarlos cuando concurrieran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de 
preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco (5) años inmediatamente anteriores 
a la fecha de la publicación de la presente convocatoria.

El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores especialistas, con voz y sin voto, los 
cuales se limitarán al ejercicio de su especialidad técnica.

Los miembros del Tribunal observarán la confidencialidad y el sigilo profesional en todo lo 
referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de las mismas 
la información que posean en su calidad de miembros del Tribunal referida al proceso selectivo 
para el que han sido nombrados.

Será de aplicación a los miembros del Tribunal de la presente convocatoria lo dispuesto en 
la normativa de aplicación sobre indemnizaciones por razón del servicio. El Tribunal, en todo lo 
no previsto en estas bases, está facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse 
en el desarrollo del proceso selectivo y para adoptar los acuerdos necesarios para el debido 
orden del mismo.
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Séptima. - Comienzo y desarrollo de las ejercicios.

El primer ejercicio, se anunciará siete días antes de su celebración en el Boletín de 
Cantabria el día, hora y lugar en que habrá de realizarse. El llamamiento para posteriores 
ejercicios se hará mediante la publicación en el tablón electrónico de la Corporación y dirección 
web municipal https://www.astillero.es en el apartado de Oferta de empleo público, con una 
antelación mínima de cuarenta y ocho (48) horas.

Para establecer el orden en que habrán de actuar los opositores en aquellos ejercicios que no 
se puedan realizar conjuntamente se estará a lo establecido por la Resolución, de 31 de julio de 
2025, de la Secretaria de Estado de Función Pública, que establece el inicio por la letra V.

Con carácter previo a la realización de los ejercicios de la convocatoria, los aspirantes 
podrán ser convocados, en sesión pública, a un acto previo de presentación y llamamiento de 
modo tal que solo los aspirantes que concurran al mismo podrán comparecer a la realización 
del correspondiente ejercicio de la fase de oposición.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único. Salvo casos 
de fuerza mayor, invocados con anterioridad y debidamente justificados y apreciados por el 
Tribunal con absoluta libertad de criterio, la no presentación de un aspirante a cualquiera de 
los ejercicios en el momento de ser llamado, determinará automáticamente el decaimiento 
de su derecho a participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos, quedando excluido, en su 
consecuencia, del procedimiento selectivo. El Tribunal podrá en todo momento requerir a los 
aspirantes para que se identifiquen debidamente, a cuyo efecto habrán de concurrir a cada 
ejercicio provistos del Documento Nacional de Identidad.

Octava. - Sistema y proceso de selección.

El sistema de selección será oposición.

Los ejercicios de la oposición, de carácter obligatorio y eliminatorio, serán los siguientes:

Primer ejercicio. - Este ejercicio consistirá en contestar por escrito, durante 90 minutos, un 
cuestionario de 50 preguntas de respuesta múltiple, más cinco preguntas de reserva, basado 
en el Anexo II. Materias Comunes:

- Cada pregunta tendrá 4 respuestas alternativas, de las que sólo 1 será correcta.

- Las preguntas contestadas erróneamente restarán 0,050 puntos y cada respuesta correcta 
con 0,20 puntos. Las preguntas no contestadas y las que contengan más de una alternativa 
no se valorarán.

El Tribunal de valoración deberá garantizar el anonimato de los aspirantes adoptándose 
las previsiones que resultaran oportunas al objeto de garantizar tal anonimato en su fase de 
ejecución y posterior valoración del mismo.

Esta prueba será calificada hasta un máximo de diez (10,00) puntos, quedando eliminados 
los aspirantes que no alcancen la puntuación mínima de cinco (5,00) puntos en la misma.

Segundo ejercicio. - Consistirá en desarrollar por escrito, durante un período máximo de 
60 minutos, la/s pregunta/s señaladas por el Tribunal relacionadas con el Anexo II. Materias 
específicas para su resolución en el plazo máximo de 60 minutos. Se valorarán los conocimientos 
del tema sobre el que verse la/s pregunta/s, el nivel de formación general, la composición 
gramatical y la concreción y claridad de exposición.

Esta prueba será calificada hasta un máximo de diez (10,00) puntos, quedando eliminados 
los aspirantes que no alcancen la puntuación mínima de cinco (5,00) puntos en la misma.



Boletín Oficial de Cantabria

boc.cantabria.esPág. 45421

JUEVES, 13 DE NOVIEMBRE DE 2025 - BOC NÚM. 219

6/14

C
V

E-
20

25
-9

45
9

Tercer ejercicio.- Consistirá en realizar varias pruebas prácticas señaladas por el Tribunal, 
durante un período máximo de 90 minutos, relacionados al Anexo II. Materias Específicas.

Esta prueba será calificada hasta un máximo de diez (10,00) puntos, quedando eliminados 
los aspirantes que no alcancen la puntuación mínima de cinco (5,00) puntos en la misma.

Novena. - Calificación de los ejercicios.

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal será el 
máximo permitido en cada uno de los ejercicios, quedando eliminados los aspirantes que no 
alcancen la puntuación mínima establecida en cada uno de los ejercicios.

Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones otorgadas por los distintos 
miembros del Tribunal y dividiendo el total por el número de asistentes de aquél, a excepción del 
primer ejercicio. En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación 
obtenida en el segundo ejercicio de la fase de oposición y, si esto no fuera suficiente, en 
el primer ejercicio. De persistir el empate, se resolverá atendiendo al orden alfabético de 
los aspirantes empatados en la relación definitiva de candidatos admitidos en este proceso 
selectivo, iniciándose el citado orden por la letra a que se refiere la resolución de la Secretaria 
de Estado de Administraciones Públicas, por la que se hace público el resultado del sorteo a 
que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
del Estado.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en el tablón de edictos de la Corporación, 
pudiendo ser consultadas en la página web municipal en el apartado" Ofertas de Empleo 
Público", tras la realización de las pruebas y su corrección y, junto con las notas, se procederá 
a convocar a los aspirantes que hayan superado el ejercicio para la celebración del siguiente, 
indicando el día, hora y lugar que al efecto proceda.

Décima. - Relación de aprobados, presentación de documentos y nombramiento.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal hará pública en el tablón de edictos 
de la Corporación la relación de aprobados por orden de puntuación, para su nombramiento 
como personal laboral fijo al aspirante que hubiera obtenido las mayores puntuaciones. El 
Tribunal Calificador elevará a la Presidencia de la Corporación, dicha propuesta, sin que la 
misma pueda contener mayor número de aspirantes que el de plazas convocadas, siendo 
nula de pleno derecho cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo anteriormente 
establecido.

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración, dentro del plazo máximo de 
diez (10) días naturales a contar desde el día siguiente a aquél en que se hubiera publicado 
la relación de aprobados, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y 
requisitos exigidos en la convocatoria:

● Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria firme de 
separación del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni haber sido condenado 
mediante sentencia penal firme a la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o 
especial para el ejercicio de funciones públicas.

● Declaración responsable de no hallarse incurso en causa de incapacidad específica o 
incompatibilidad prevista en la legislación vigente.

● Originales de la documentación aportada en el momento de presentación de instancias 
para la acreditación de los requisitos de acceso exigidos.

● Certificado médico de no padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño 
de las correspondientes funciones.



Boletín Oficial de Cantabria

boc.cantabria.esPág. 45422

JUEVES, 13 DE NOVIEMBRE DE 2025 - BOC NÚM. 219

7/14

C
V

E-
20

25
-9

45
9

Quien dentro del plazo indicado no presentase, salvo caso de fuerza mayor, los documentos 
acreditativos, no podrá formalizar su nombramiento, quedando anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en su instancia.

Quienes tuviesen la condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar 
documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar únicamente certificación del Ministerio u Organismo de 
quien dependan, acreditando su condición y demás circunstancias que consten en su expediente 
personal, así como los permisos de conducción exigidos en vigor.

Los aspirantes propuestos deberán tomar posesión como personal laboral fijo en el plazo de 
un mes, a contar del siguiente al que les sea notificado el nombramiento. Si no lo hicieran en 
el plazo señalado sin causa justificada, quedará revocado el nombramiento.

Conforme a lo dispuesto en el art. 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, siempre que el Tribunal 
de Selección haya propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas 
convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, de producirse la renuncia del 
aspirante seleccionado antes de su nombramiento o toma de posesión como personal laboral 
fijo, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación complementaria con 
identificación del aspirante que siga al inicialmente propuesto, para su posible nombramiento 
como personal laboral fijo.

Undécima. - Bolsa de Empleo.

Terminado el proceso selectivo, el Tribunal hará pública, en el Tablón de anuncios de la 
Corporación la relación de aspirantes que no figurando en la relación de aspirantes propuestos 
para su nombramiento como personal laboral fijo, han superado el proceso selectivo respecto 
de los cuales se propondrá a la Alcaldía-Presidencia la constitución de la Bolsa de Empleo de 
Oficiales de Oficios Múltiples del Ayuntamiento de Astillero integrada, ordenados por orden de 
puntuación, de mayor a menor, por aquellos. La Bolsa de Empleo resultante deja sin vigencia 
a la Bolsa de Empleo generada del expediente 2502/2024.

La Bolsa de Empleo será utilizada para los casos en que proceda realizar nombramientos 
interinos o contrataciones laborales temporales para atender vacantes, así como necesidades 
urgentes e inaplazables y que afecten a servicios municipales esenciales o de carácter 
prioritario que suponga la vacante temporal de un puesto de trabajo de Oficiales de Oficios 
Múltiples del Ayuntamiento de Astillero, siempre que así se acuerde por los órganos municipales 
competentes con estricta sujeción a las limitaciones que en materia de nombramientos interinos 
o contrataciones laborales temporales establezcan la normativa básica estatal.

De agotarse los llamamientos de la Bolsa de empleo y en caso de urgente necesidad, u 
oportunidad o hasta la constitución de la nueva bolsa, la Administración podrá ampliar la bolsa 
de trabajo derivada de estos procesos selectivos incorporando a la misma a aquellos aspirantes 
que, habiendo superado el segundo ejercicio eliminatorio de la fase oposición, hayan obtenido 
la puntuación que se estime suficiente para dar cobertura a las necesidades de personal.

A estos efectos, el llamamiento para efectuar los nombramientos o contrataciones se 
efectuará por oficio dirigido al integrante que ocupe el primer lugar en la Bolsa de Empleo, y 
así por riguroso orden de puntuación, excepto que razones de urgencia en amparo del interés 
municipal justifiquen el llamamiento por teléfono o correo electrónico.

Si efectuado un llamamiento, por un integrante de la Bolsa de Empleo no se atendiera 
el mismo quedará automáticamente excluido de la misma, salvo causas de fuerza mayor 
alegadas y suficiente acreditadas en el citado momento que imposibilitaran la incorporación.
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Serán causas justificadas de renuncia a una oferta las siguientes:

a) Estar en periodo de licencia por maternidad o de adopción.

b) Estar en situación de incapacidad temporal.

c) Estar trabajando mediante contrato o nombramiento en el momento del llamamiento.

En todo caso, de producirse un posterior llamamiento y mantenerse la decisión de no 
incorporarse al puesto objeto de provisión, se procederá a su automática exclusión de la Bolsa 
de Empleo si no se presenta causa justificada.

Si una vez nombrado interina o contratado temporalmente un integrante de la lista de 
reserva o Bolsa de Empleo y, continuando vigente en su relación interina o temporal, se 
produjera nueva necesidad de contratación temporal para otro puesto, procederá nombrar al 
siguiente de la lista por orden de puntuación, y así sucesivamente.

Cuando en un mismo acto se soliciten cubrir varias plazas, se ordenará esta petición de 
mayor a menor duración del contrato de trabajo, asignándose los puestos de trabajo en función 
de la puntuación de los integrantes de la Bolsa.

En el caso de que la contratación derivada de los llamamientos previos no supere el plazo 
de doce (12) meses el aspirante mantiene su posición en la Bolsa de Empleo a efectos de 
futuros llamamientos.

Cuando tras el primer o sucesivos llamamientos el tiempo total de prestación de servicios 
al Ayuntamiento supere el plazo de doce (12) meses el trabajador pasará a integrarse en el 
último puesto de la Bolsa de Empleo, ordenándose por orden de puntuación en dichos puestos 
en caso de que pasen a tal situación varios peticionarios dentro del mismo mes.

Serán causas de exclusión de la Bolsa de Empleo la no superación del periodo de prueba, el 
cese voluntario antes de cumplir el plazo de la contratación o nombramiento, la separación del 
servicio mediante expediente disciplinario o el despido por incumplimiento o sanción.

En todo caso, los integrantes de la lista de reserva o Bolsa de Empleo únicamente serán 
titulares de una expectativa de derecho a ser nombrados interinamente o contratados 
temporalmente, por orden de puntuación, para casos de vacantes temporales que lo precisen, 
mientras no se realice otro procedimiento selectivo para cubrir dichas plazas interina o 
temporalmente.

Efectuado el llamamiento de un integrante de la Bolsa de Empleo, el aspirante aportará 
ante la Administración, dentro del plazo que al efecto se establezca en función de la urgencia 
derivada de las necesidades organizativas del Servicio respetándose un plazo mínimo de 
veinticuatro (24) horas hábiles, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad 
y requisitos exigidos en la convocatoria:

Declaración responsable de no haber sido separado por expediente disciplinario del servicio 
del Estado o de la Administración Autónoma o Local ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

● Declaración responsable de no hallarse incurso en causa de incapacidad específica o 
incompatibilidad prevista en la legislación vigente.

● Originales de la documentación aportada en el momento de presentación de instancias 
para la acreditación de los requisitos de acceso exigidos.

Quien tuviera la condición de empleado público estará exento de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar certificación del Ministerio, Comunidad Autónoma, Corporación Local u Organismos 
Público del que dependa, acreditando su condición y cuantas circunstancias consten en su 
expediente personal.
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Quien dentro del plazo indicado no presentase, salvo caso de fuerza mayor, los documentos 
acreditativos, no podrá formalizar su nombramiento o contratación, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad 
en su instancia.

El aspirante tomará posesión en el plazo máximo de tres (3) días naturales, a contar del 
siguiente al que le sea notificado el nombramiento, salvo que razones de urgencia para el 
interés municipal obligaran a la toma de posesión en plazo inferior. Si no lo hiciera en el plazo 
señalado sin causa justificada, quedará en situación de cesante.

Duodécima. - Protección de datos.

1. - Información básica.

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 
Responsable Ayuntamiento de El Astillero. 
Finalidad Procesos selectivos 
Legitimación Solicitud de los interesados, en calidad de opositores. 
Destinatarios No se cederán datos a tercero, salvo obligación legal. 
Derechos Acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos que le 

puedan asistir. 
Información 
adicional  

Información adicional Puede consultar la información adicional y 
detallada sobre Protección de Datos en nuestra página web 
https://www.astillero.es/politica-de-privacidad 

 

2. - En cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los datos 
personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero "Procesos Selectivos" siendo su 
finalidad la tramitación de procesos selectivos de personal y nombramiento de los interesados.

3. - El órgano responsable del fichero, responsable del tratamiento y ante el que podrá 
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición es la Alcaldía-Presidencia 
del Ayuntamiento de El Astillero.

4. - La presentación de la instancia al presente proceso selectivo conlleva la autorización 
al Ayuntamiento de El Astillero para utilización de los datos personales del solicitante y para 
efectuar las publicaciones que se deriven de presente convocatoria en boletines oficiales, 
tablones de anuncios, página web y otros medios de difusión de los resultados parciales y 
definitivos del proceso selectivo, así como para las comunicaciones y demás actuaciones que se 
desprendan de la gestión de la presente convocatoria, por lo que con la firma de la solicitud, el 
aspirante consiente el tratamiento de los datos personales en ella contenidos, que se restringirá 
a la finalidad municipal mencionada, y no serán cedidos salvo los supuestos previstos por la 
ley, en todo caso los anuncios correspondiente a la relación de admitidos y excluidos serán 
publicados conteniendo el nombre y dos apellidos de los solicitantes, publicándose los anuncios 
correspondiente a las puntuaciones obtenidas en los diversos ejercicios mediante la inclusión 
de nombre y apellidos y tres números del DNI como identificación del opositor.

Decimotercera. - Ley reguladora de la oposición.

El sólo hecho de presentar instancia solicitando tomar parte en este proceso selectivo 
constituye sometimiento expreso de los aspirantes a las bases reguladoras del mismo, que 
tienen consideración de ley reguladora de esta convocatoria.
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La presente convocatoria y sus anexos se regirán por las disposiciones del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado 
Público y, en tanto se proceda a su desarrollo reglamentario, por la Ley 30/84, de 2 de agosto, 
modificada por la Ley 23/88, de 28 de julio, Ley 7/85, de 2 de abril y disposiciones del Real 
Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, Real Decreto 896/91, de 7 de junio, por el que se 
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento 
de selección de los funcionarios de la Administración Local.

La presente convocatoria, bases y cuantos actos administrativos de ella se derivan y de la 
actuación del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados por los interesados en los casos, 
forma y plazo establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Las Resoluciones del Órgano de Selección vinculan a la Administración que sólo puede 
proceder a la revisión mediante el procedimiento general de revisión de los actos administrativos 
establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Astillero, 7 de noviembre de 2025.
El concejal delegado de personal,
Luis Vicente Palazuelos Muñoz.
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ANEXO I 
 

MODELO DE SOLICITUD 
 

D/Dª................................................................................, mayor de edad, con 
DNI............................. y domicilio en calle........................................................, 
número........., piso.........., de la localidad de………………………………………, 
teléfono.........................., por medio del presente, comparece y, como mejor proceda, 
 

 EXPONE: 
 

1. Que tiene conocimiento de las Bases de la convocatoria con destino a la cobertura 
de DOS plazas de Oficial de Oficios Múltiples, vacante en la plantilla de personal 
laboral del Ayuntamiento de El Astillero, publicadas en el Boletín Oficial de 
Cantabria Nº........... de fecha........................, así como de la convocatoria por la que 
se abre el plazo de presentación de solicitudes, publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» número …........, de fecha ....................... 
 

2. Que quien suscribe manifiesta reunir, al momento de la presentación de esta 
solicitud, los requisitos que en la Base Segunda de la Convocatoria se exigen a los 
aspirantes. Requisitos que caso de ser propuesto para el nombramiento como 
Oficial de Oficios Múltiples, acreditaré en tiempo y forma. 

 
3. Que quien suscribe está interesado en participar como aspirante a las pruebas 

selectivas objeto de la convocatoria, cuyas bases acepta.  

 
4. Que acompaña junto con la presente instancia, fotocopia del Documento Nacional 

de Identidad, copia de la titulación académica, fotocopia del Permiso de Conducir 
C, justificante de abono de tasas.  

 
 

En ______________________, a ____, de_____________, de 20 
 

Fdº: ___________________________________” 
 
 

 
 
 

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Astillero 
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CONSENTIMIENTO DE ACCESO A DATOS PERSONALES 

 

Doy mi CONSENTIMIENTO a que sean consultados o recabados mis datos de identidad, titulación académica 
requerida, y si la convocatoria así lo establece, el permiso de conducción, y otros documentos necesarios 
para la tramitación del procedimiento selectivo que obren en poder del Ayuntamiento de Astillero o en otras 
Administraciones Públicas a través de la Plataforma de Intermediación de Datos  

 NO doy mi consentimiento a que sean consultados o recabados mis datos, o documentos necesarios 
para la tramitación del procedimiento selectivo que obren en poder del Ayuntamiento de Astillero o en otras 
Administraciones Públicas. 

Se presumirá que la consulta u obtención de datos es autorizada por los interesados salvo que conste su 
oposición expresa (art. 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas). En el caso de no otorgar consentimiento se harán los requerimientos para 
aportar documentación que se consideren oportunos. 

PROTECCIÓN DE DATOS  
Responsable del tratamiento: Ayuntamiento de El Astillero | Finalidad: Tramitar y gestionar la solicitud 
presentada por el área/departamento municipal correspondiente. | Legitimación: El tratamiento de los datos 
incluidos en el presente formulario junto con la documentación que pueda ser adjuntada, se basa en los artículos 
6.1.c) y/o 6.1.e) del RGPD y la Ley 3/2018 de 5 de diciembre de protección de datos y garantía de derechos 
digitales en función de la solicitud realizada, que será tratada por el área/departamento municipal 
correspondiente.| Destinatarios: No está prevista la comunicación de datos a terceros salvo que sea necesario 
para la correcta gestión de la solicitud realizada, y siempre que concurra alguno de los supuestos legalmente 
previstos en la vigente normativa de protección de datos | Derechos: Acceder, rectificar y suprimir los datos, así 
como oponerse o limitar el tratamiento, ante el Ayuntamiento de Astillero – Calle San José 10, 39610 Astillero 
(Cantabria) indicando en el asunto: Ref. Protección de Datos, o a través de la Sede Electrónica 
(https://sede.astillero.es)  
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ANEXO II  
 

PROGRAMA  
 

MATERIAS COMUNES 
 

 
Tema 1.- Derechos fundamentales de la Constitución Española. 
Tema 2.- La Ley de Bases de Régimen Local 7/85, de 2 de abril. Órganos necesarios: 
las competencias del Alcalde, la Junta de Gobierno Local y del Pleno. 
Tema 3.- Los planos. Lectura de un plano. Diferentes elementos, escalas, simbología, 
representaciones gráficas y su interpretación 
Tema 4.- La conservación y mantenimiento general de edificios e instalaciones. Tipo de 
herramientas, maquinaria y utillaje a utilizar según la tarea de mantenimiento. 
Mantenimiento, almacenamiento, transporte y manipulación de herramientas 
Tema 5.- Morteros y hormigones. Tipología, fabricación y puesta en obra. 
Tema 6.- Cimentaciones, muros y estructuras de hormigón armado. Ejecución. Medios 
auxiliares. Sistemas constructivos. 
Tema 7.- Pavimentación de viales. Tipología.  Sistemas constructivos.  Pavimentos de 
aceras: subbases, y tipos. Bordillos: materiales y dimensiones más frecuentes. Formas de 
colocación.  Mantenimiento y reparaciones.  
Tema 8.- Obligaciones de los trabajadores en materia de prevención de riesgos. 
Seguridad en trabajos verticales: Riesgos genéricos. Normas generales de seguridad 
en trabajos en altura. Andamios. Escaleras. Plataformas.    
Tema 9.- Protecciones colectivas: líneas de vida, redes y barandillas. Arneses y 
anclajes. Protecciones individuales: Requisitos y tipos. Señalización. 
 

MATERIAS ESPECÍFICAS 
 
 
Tema 1.- Albañilería. Fábricas de ladrillo, mampostería y bloques. Construcción de paredes 
con diferentes tipos de ladrillo. Revestimientos de paredes interiores y exteriores.  
Tema 2.- Cubiertas. Tipología. Materiales. Sistemas constructivos. Mantenimiento y 
conservación Revestimientos de suelos, paredes y techos. Tipología. Materiales. Y 
sistemas constructivos 
Tema 3.- Trabajos complementarios y reparaciones de albañilería, apertura de huecos, 
colocación de precercos, rozas, reparación de desconchados, grietas, recuperación de 
esquinas, reposición de baldosas y azulejos.  
Tema 4.- Saneamiento. Elementos de la red de saneamiento. Materiales de tuberías y 
diámetros más frecuentes. Pozos de registro. Arquetas. Sumideros. Ejecución, 
mantenimiento y reparaciones 
Tema 5.- Fontanería: elementos que componen la instalación de suministro de agua. 
Instalaciones de agua fría y caliente. Protecciones contra retorno. Incompatibilidad de 
materiales. Mantenimiento y conservación.  
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Tema 6.- Electricidad: Cuadros eléctricos. Receptores eléctricos. Circuitos eléctricos. 
Iluminación. Peligros de la electricidad. Prevención de accidentes. Mantenimiento y 
conservación.  
Tema 7.- Carpintería: Herramientas y equipo de taller. Mantenimiento, barnizado y 
reposición de puertas y utensilios de madera. Herrajes utilizados en carpintería. Colas y 
pegamentos. Ensambles y empalmes. 
Tema 8.- Pintura: Preparación de las superficies de soporte. Aplicación de pinturas al 
temple y plásticas. Pinturas para exteriores.  
Tema 9.- Operaciones básicas matemáticas. Cálculo de superficie y volumen. Reglas de 
tres. El sistema métrico decimal. Medidas de longitud, capacidad, masa, superficie y 
volumen.  
Tema10.- Instalaciones urbanas: redes de riego, energía eléctrica, telecomunicaciones, 
alumbrado público; conducciones, arquetas y pozos, sumideros, imbornales, cámaras 
de descarga, pedestales para armarios de electricidad y telefonía, zapatas para báculos 
de alumbrado. 
Tema 11.- Movimientos de tierras. Técnicas de prevención generales. Medios de 
protección colectiva e individual en los movimientos de tierras. 
Tema 12.-  Movimientos de tierras. Trabajos con la excavadora con los equipos de pala 
frontal, retroexcavación y cuchara bialva. 
Tema 13.- Movimientos de tierras. Trabajos con la pala cargadora. Conducción y manejo 
con los equipos de cuchara y escarificador. Mantenimiento de las máquinas de 
excavación. 
 
 

2025/9459


	2. Autoridades y Personal
	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Servicio Cántabro de Salud
	CVE-2025-9491	Resolución por la que se adjudica un puesto de Jefe/a de Sección de Cirugía Ortopédica y Traumatología de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla. SAL/20/2024.
	CVE-2025-9492	Resolución por la que se adjudica un puesto de Jefe/a de Servicio de Radiodiagnóstico de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla. PJSS/SCS/12/2025.

	Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
	CVE-2025-9488	Resolución de Alcaldía 2025/947, de 7 de noviembre, de delegación de atribuciones para autorización de matrimonio civil. Expediente 2025/1796.

	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2025-9462	Decreto 3850/2025, de 6 de noviembre de 2025, de delegación especial para autorización de matrimonio civil. Expediente 43773/2025.

	Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna
	CVE-2025-9495	Nombramiento de funcionario de carrera y constitución de Bolsa de Empleo, de conformidad con la propuesta del Tribunal Calificador del concurso-oposición celebrado para cubrir en propiedad una plaza de Técnico Informático.

	Ayuntamiento de Ribamontán al Mar
	CVE-2025-9490	Resolución de Alcaldía de delegación de funciones para autorización de matrimonio civil.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2025-9476	Resolución de Alcaldía, de delegación de funciones para autorización de matrimonios civiles.


	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Universidad de Cantabria
	CVE-2025-9481	Resolución Rectoral 1330/2025, por la que se convoca concurso público para la provisión de plazas de personal docente contratado temporal, en régimen de Derecho laboral, en la figura de Profesorado Asociado del ámbito sanitario (Escuela Univ

	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2025-9459	Bases reguladoras de la convocatoria para proveer, mediante oposición, turno libre, dos plazas de Oficial de Oficios Múltiples, encuadrada en Administración General, Área Oficios, clasificadas en el Grupo C Subgrupo C2, vacantes en la planti
	CVE-2025-9460	Bases reguladoras y convocatoria para proveer, mediante concurso-oposición, promoción interna, una (1) plaza de Técnico de Informática, encuadrada en Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Cometidos Especiales, clasif
	CVE-2025-9461	Bases reguladoras y convocatoria para proveer, mediante concurso-oposición, promoción interna, una (1) plaza de Técnico Auxiliar de Informática, encuadrada en Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Cometidos Especiale

	Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna
	CVE-2025-9494	Resolución del concurso celebrado para la provisión de un puesto de Policía Local y adjudicación del mismo.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2025-9477	Anuncio de la fecha para la realización del primer ejercicio del proceso selectivo para la cobertura de cuatro plazas de Inspector de Línea del Servicio Municipal de Transportes Urbanos.


	2.3. Otros
	Consejo de Gobierno
	CVE-2025-9472	Decreto 75/2025, de 6 de noviembre, por el que se aprueba modificación parcial de la Relación de Puestos de Trabajo de personal funcionario de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte.



	3. Contratación Administrativa
	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2025-9465	Pliego de cláusulas para la adjudicación de uso privativo de los atraques en la Dársena San José. Expediente 7732/2025.


	4. Economía, Hacienda
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de San Pedro del Romeral
	CVE-2025-9533	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 210, de 31 de octubre de 2025, de aprobación definitiva del presupuesto general de 2026, bases de ejecución y plantilla de personal. Expediente 253/2025.

	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2025-9504	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026, plantilla de personal y bases de ejecución. Expediente 2894/2025.

	Junta Vecinal de Ajo
	CVE-2025-9464	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.

	Junta Vecinal de Galizano
	CVE-2025-9475	Exposición pública de la cuenta general de 2021.
	CVE-2025-9479	Exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Junta Vecinal de Lanchares
	CVE-2025-9470	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2026.

	Junta Vecinal de Villegar de Toranzo
	CVE-2025-9478	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de Casamaría
	CVE-2025-9466	Exposición pública de la cuenta general de 2024.
	CVE-2025-9467	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de Rehoyos
	CVE-2025-9480	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de Salceda
	CVE-2025-9468	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de Santa Eulalia
	CVE-2025-9469	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Arenas de Iguña
	CVE-2025-9463	Aprobación, exposición pública del padrón del Servicio de Ayuda a Domicilio de octubre de 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Valle de Villaverde
	CVE-2025-9453	Aprobación, exposición pública del padrón del Canon por Aprovechamiento de Terreno Comunal del 2025,  y apertura del período voluntario de cobro. Expediente 2025/105.



	6. Subvenciones y Ayudas
	Universidad de Cantabria
	CVE-2025-9452	Resolución del Vicerrector de Investigación, Transferencia y Doctorado, por la que se aprueba la convocatoria correspondiente al año 2025 de ayudas para la formación de personal investigador predoctoral asociados a Proyectos de Generación de
	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2025-9485	Bases y convocatoria del concurso de decoración navideña de ventanas, balcones, fachadas/jardines Encendamos La Navidad Astillero-Guarnizo, Navidad 2025. Expediente 7740/2025.

	Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna
	CVE-2025-9496	Corrección de errores en la convocatoria reguladora de la concesión de subvenciones directas en forma de ayudas y en régimen de concurrencia no competitiva, destinadas a sufragar parcialmente los gastos de mantenimiento y funcionamiento de l



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-8513	Información pública de expediente de solicitud de autorización para legalización de cambio de uso a vivienda y obras de reforma en Anero, municipio de Ribamontán al Monte. Expediente 316190.

	Ayuntamiento de Medio Cudeyo
	CVE-2025-8885	Información pública del expediente de solicitud de autorización para alojamiento rural extrahotelero compuesto por 10 unidades independientes de la categoría bungalow en Heras. Expediente 2025/556.
	CVE-2025-9403	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción vivienda unifamiliar en Hermosa. Expediente 2025/733.

	Ayuntamiento de Ramales de la Victoria
	CVE-2025-9431	Concesión de licencia de primera ocupación para una nave almacén para centro logístico en la parcelas 21 a 27 del Parque Empresarial Alto Asón, en Riancho.

	Ayuntamiento de Ruente
	CVE-2025-9493	Concesión de licencia de primera ocupación para reforma y cambio de uso edificación de almacén a vivienda en Barcenillas, 21.


	7.5. Varios
	Consejo de Gobierno
	CVE-2025-9473	Decreto 76/2025, de 6 de noviembre de 2025, por el que se modifica el Decreto 24/2010, de 31 de marzo, por el que se regula la expedición de los títulos y certificados académicos y profesionales de los alumnos que hayan finalizado sus estudi
	CVE-2025-9474	Decreto 77/2025, de 6 de noviembre, por el que se regula el uso de la marca Sabe a Norte.

	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad
y Simplificación Administrativa
	CVE-2025-9454	Resolución de 6 de noviembre de 2025, por la que se somete al trámite conjunto de audiencia e información pública el Proyecto de Decreto del Gobierno de Cantabria por el que se determina la estructura y organización de la Oficina Fiscal de C

	Ayuntamiento de Campoo de Enmedio
	CVE-2025-9486	Acuerdo de pleno de fecha 30 de octubre de 2025 del por la que se aprueba expediente de concesión de uso privativo de bien de dominio público.

	Junta Vecinal de Carandía
	CVE-2025-9484	Aprobación inicial y exposición pública del Inventario General de Bienes.
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